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RESOLUCIÓN N° 0278-2023-ANA-TNRCH

          Lima, 12 de mayo de 2023

EXP. TNRCH :   720-2022
CUT :  135375-2021
IMPUGNANTE :  David Custodio Lastra 
MATERIA :  Procedimiento Administrativo Sancionador
ÓRGANO :  AAA Huallaga   

:  Distrito :  Chinchao  
 Provincia :  Huánuco  

UBICACIÓN
POLÍTICA

 Departamento :  Huánuco 

SUMILLA:
Se declara improcedente el recurso de apelación interpuesto por el señor David Custodio Lastra contra la 
Resolución Directoral Nº 0512-2022-ANA-AAA.H, por haber sido presentado de manera extemporánea.

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por el señor David Custodio Lastra contra la 
Resolución Directoral Nº 0512-2022-ANA-AAA.H de fecha 19.08.2022, mediante la cual 
la Autoridad Administrativa del Agua Huallaga, resolvió lo siguiente:

“ARTÍCULO 1º.- ESTABLECER Responsabilidad Administrativa a David Custodio Lastra, 
identificado con DNI Nº 42534279, por la comisión de la conducta infractora calificada como 
leve, tipificada en el numeral 6) del artículo 120º de la Ley Nº 29338 - Ley de Recursos 
Hídricos, concordado con el literal f) del artículo 277º de su reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 001-2010-AG, modificado por Decreto Supremo Nº 023-2014-
MINAGRI; en merito a los considerandos descritos en la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- IMPONER, Sanción Administrativa de Multa; ascendente a uno (1) Unidad 
Impositiva Tributaria – UIT, vigente a la fecha de pago, a David Custodio Lastra, identificado 
con DNI Nº 42534279, por haber incurrido en la comisión de la conducta infractora calificada 
como leve, tipificada en el numeral 6) del artículo 120º de la Ley Nº 29338 - Ley de Recursos 
Hídricos, concordado con el literal f) del artículo 277º de su reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 001-2010-AG, modificado por Decreto Supremo Nº 023-2014- 
MINAGRI; en merito a los considerandos descritos en la presente resolución.

2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA 

El señor David Custodio Lastra solicita que se declare nula la Resolución Directoral Nº 
0512-2022-ANA-AAA.H.
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3. ARGUMENTO DEL RECURSO   

El impugnante sustenta su recurso de apelación manifestando que no se le notificó 
debidamente con la Notificación Nº 0001-2022-ANA-AAA.H-ALA.ALTO HUALLAGA 
(Imputación de Cargos), debido a que, en dicho documento no se consignó correctamente 
su domicilio, esto es, Jr. 29 de junio Nº 375 – Acomayo, distrito de Chinchao, provincia y 
departamento de Huánuco.  

4. ANTECEDENTES RELEVANTES 

Actuaciones previas al inicio del procedimiento administrativo sancionador

4.1. La División de Medio Ambiente de La Policía Nacional del Perú - Huánuco, mediante 
el Oficio Nº 078-2021-SCG PNP/DIRNIC/DIRMEAMB/DIVDDMA-DEPDMA-
HCO/INV de fecha 21.01.2021, solicitó a la Administración Local de Agua Alto 
Huallaga, la emisión de un informe respecto a que, en la margen izquierda del río 
Huallaga – Zona Villasol Acomayo, perteneciente al distrito de Chinchao, provincia 
y departamento de Huánuco, se ha evidenciado la acumulación de material de 
descarte producto de las actividades de extracción de material de acarreo cuyas 
coordenadas se describen a continuación:

4.2. En el Informe Técnico Nº 032-2021-ANA-AAA.HUALLAGA-ALA.ALTO 
HUALLAGA/NEMC de fecha 05.03.2021, la Administración Local de Agua Alto 
Huallaga, entre otros, señaló lo siguiente:

- “Revisada la base de datos se advierte que la zona donde se viene realizando la 
extracción de material de acarreo cuenta con opinión vinculante favorable para la 
zona de extracción denominada “Lucma-yoc2” mediante INFORME TÉCNICO Nº 
107-2020-ANA-AAA.HUALLAGA-AT.ALTO HUALLAGA/MISE (CUT 98977– 2020) 
a solicitado por la municipalidad distrital de Chinchao a favor del señor David 
Custodio Lastra, la misma que fue puesta en conocimiento a la referida 
municipalidad mediante Oficio Nº 312-2020-ANAAAA.HUALLAGA-ALA.ALTO 
HUALLAGA (...).” [Sic]. 

- “Tomando en consideración las evidencias encontradas durante la constatación 
policial se concluye que; la zona de extracción cuenta con informe técnico de opinión 
vinculante favorable emitido por esta administración para la zona de extracción 
denominada “Lucma-yoc2”, asimismo el extractor con la finalidad de ingresar a la 
zona de extracción ha acondicionado una vía de acceso con material de descarte 
sobre el cauce hacia la zona de extracción, asimismo viene ocupando el cauce y la 
faja marginal izquierda con la disposición de material de acarreo y la colocación de 
zarandas para su clasificación.”

- “El hecho de afectar el cauce y ocupar la faja marginal del rio Huallaga, corresponde 
a la infracción en materia de recursos hídricos, tipificada en el numeral 5. y 6. del 
artículo 120º de la Ley de Recursos Hídricos en concordancia con el literal f. del 
artículo 277º del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, por lo tanto, dicho 
punto crítico identificado debe ser restituido a su estado anterior por el extractor.”

4.3. En fecha 16.12.2021, la Administración Local del Agua Alto Huallaga realizó una 
verificación técnica de campo en la Cantera “Lucma-Yoc2”, ubicada en el Caserío 
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Cochas Chico, distrito de Chinchao, provincia y departamento de Huánuco, 
constatando que el señor David Custodio Lastra, dueño de la cantera “Lucma Yog 
2”, ha ocupado el cauce del río Huallaga sin autorización de la Autoridad Nacional 
del Agua, con la disposición de material de acarreo.

4.4. La Administración Local del Agua Alto Huallaga, mediante el Informe Técnico Nº 
0041-2022-ANA-AAA.H-ALA.ALTO HUALLAGA/NEMC de fecha 28.01.2022, 
concluyó lo siguiente:

“De la (…) la inspección realizada el día 16.12.2021, se constató que el sr. David 
Custodio Lastra dueño de la cantera “LucmaYog 2”, ha ocupado el cauce del río 
Huallaga sin autorización de la Autoridad Nacional del Agua, con la disposición de 
material de acarreo, acto que es tipificado como infracción en el numeral 6. del artículo 
120º de la Ley de Recursos Hídricos en concordancia con el literal f. del artículo 277º 
del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos.”

Asimismo, recomendó iniciar un procedimiento administrativo sancionador contra el 
señor David Custodio Lastra por infracción a la normativa en materia de recursos 
hídricos, descrita en el artículo 120º de la Ley de Recursos Hídricos: Numeral 6, 
“Ocupar o desviar los cauces de agua sin la autorización correspondiente”; 
concordante, con el artículo 277º de su Reglamento:  Literal f) “Ocupar, utilizar o 
desviar sin autorización los cauces, riberas, fajas marginales o los embalses de las 
aguas”.

Desarrollo del procedimiento administrativo sancionador

4.5. La Administración Local del Agua Alto Huallaga, mediante la Notificación Nº 0001-
2022-ANA-AAA.H-ALA.ALTO HUALLAGA de fecha 01.02.2022, recibida el 
02.02.20221, comunicó al señor David Custodio Lastra el inicio de un procedimiento 
administrativo sancionador en su contra por haber ocupado  el cauce del río 
Huallaga sin autorización de la Autoridad Nacional del Agua, en la zona Villasol 
Acomayo, distrito de Chinchao, provincia y departamento de Huánuco.

La conducta imputada en el párrafo anterior se encuentra tipificada como infracción 
en materia de agua en el numeral 6 del artículo 120º de la Ley de Recursos Hídricos 
y en el literal f) del artículo 277º de su Reglamento.

4.6. La Administración Local del Agua Alto Huallaga, mediante el Informe Técnico Nº 
0108-2022-ANA-AAA.H-ALA.ALTO HUALLAGA/NEMC (Informe Final de 
Instrucción), de fecha 08.04.2022, concluyó que el señor David Custodio Lastra ha 
transgredido la normativa en materia de recursos hídricos, constituyendo ello, 
infracciones administrativas en materia de agua, descritas en el numeral 6 del 
artículo 120º de la Ley de Recursos Hídricos; concordante, con el literal f) del 
artículo 277º de su Reglamento. 

4.7. El señor David Custodio Lastra, con el escrito ingresado en fecha 15.07.2022, 
formuló sus descargos al Informe Técnico Nº 0108-2022-ANA-AAA.H-ALA.ALTO 
HUALLAGA/NEMC.

1  La Notificación Nº 0001-2022-ANA-AAA.H-ALA.ALTO HUALLAGA fue recibida por la señora Rosaura Durán Rivera, con el Documento 
Nacional de Identidad Nº 46430583, quien se identificó como esposa del señor David Custodio Lastra, en la Dirección: Jr. 29 de junio 
Nº 375 – Acomayo, distrito de Chinchao, provincia y departamento de Huánuco. 
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4.8. La Autoridad Administrativa del Agua Huallaga, mediante la Resolución Directoral 
Nº 0512-2022-ANA-AAA.H de fecha 19.08.2022, notificada el 08.09.20222, resolvió 
lo siguiente:

“ARTÍCULO 1º.- ESTABLECER Responsabilidad Administrativa a David Custodio 
Lastra, identificado con DNI Nº 42534279, por la comisión de la conducta infractora 
calificada como leve, tipificada en el numeral 6) del artículo 120º de la Ley Nº 29338 
- Ley de Recursos Hídricos, concordado con el literal f) del artículo 277º de su 
reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2010-AG, modificado por Decreto 
Supremo Nº 023-2014-MINAGRI; en merito a los considerandos descritos en la 
presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- IMPONER Sanción Administrativa de Multa; ascendente a uno (1) 
Unidad Impositiva Tributaria – UIT, vigente a la fecha de pago, a David Custodio 
Lastra, identificado con DNI Nº 42534279, por haber incurrido en la comisión de la 
conducta infractora calificada como leve, tipificada en el numeral 6) del artículo 120º 
de la Ley Nº 29338 - Ley de Recursos Hídricos, concordado con el literal f) del artículo 
277º de su reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2010-AG, modificado 
por Decreto Supremo Nº 023-2014- MINAGRI; en merito a los considerandos 
descritos en la presente resolución. (…)”

Actuaciones posteriores a la imposición de la sanción administrativa 

4.9. El señor David Custodio Lastra, con el escrito ingresado en fecha 10.10.2022, 
interpuso un recurso de apelación contra la Resolución Directoral Nº 0512-2022-
ANA-AAA.H, conforme al argumento descrito en el numeral 3 de la presente 
resolución.  

4.10. La Autoridad Administrativa del Agua Huallaga, mediante el Memorando Nº 1188-
2022-ANA-AAA.H de fecha 13.10.2022, elevó los actuados a esta instancia en 
mérito del recurso presentado.

5. ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas tiene competencia 
para conocer y resolver el presente recurso de apelación, de conformidad con el 
artículo 22º de la Ley Nº 29338, Ley de Recursos Hídricos, los artículos 17º y 18º 
del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI, así como los artículos 4º 
y 15º de su Reglamento Interno, aprobado por la Resolución Jefatural Nº 076-2018-
ANA3, modificado por las Resoluciones Jefaturales Nº 083-2020-ANA4 y Nº 0289-
2022-ANA5.  

Admisibilidad del recurso 

5.2. El numeral 218.2 del artículo 218º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 004-2019-JUS6, establece que los recursos administrativos (reconsideración y 
apelación) deberán interponerse en un plazo de quince (15) días perentorios, 
contados a partir del día siguiente de la notificación del acto a impugnar. Vencido 

2 La Resolución Directoral Nº 0473-2022-ANA-AAA.CF fue recibida por el señor David Custodio Lastra, en la Dirección: Jr. 29 de junio 
Nº 375 – Acomayo, distrito de Chinchao, provincia y departamento de Huánuco. 

3 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 24.02.2018.
4 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 13.05.2020.
5 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 01.10.2022.
6 Publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 25.01.2019.
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dicho plazo el acto quedará firme, conforme a lo establecido en el artículo 222º de 
la citada norma.

5.3. En la revisión de los actuados, se aprecia que la Resolución Directoral Nº 0512-
2022-ANA-AAA.H fue válidamente notificada al señor David Custodio Lastra, en 
fecha 08.09.2022; por lo que el plazo de quince (15) días hábiles que contempla el 
TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General para interponer un recurso 
administrativo, venció el 29.09.2022, luego de lo cual, es decir el 30.09.2022, la 
resolución antes mencionada adquirió la calidad de acto firme.   

5.4. El recurso de apelación contra la Resolución Directoral Nº 0512-2022-ANA-AAA.H 
fue presentado por el señor David Custodio Lastra, en fecha 10.10.2022, es decir, 
cuando ya había vencido el plazo previsto para impugnar dicha resolución 
directoral.

5.5. Por consiguiente, habiéndose presentado dicho recurso administrativo en forma 
extemporánea, corresponde declarar improcedente el recurso de apelación 
interpuesto por el señor David Custodio Lastra contra la Resolución Directoral Nº 
0512-2022-ANA-AAA.H.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 0267-2023-ANA-TNRCH-ST y 
con las consideraciones expuestas durante la sesión de fecha 12.05.2023, llevada a cabo 
conforme a lo dispuesto en el numeral 14.57 del artículo 14° y en el numeral 16.1 del artículo 
16° del Reglamento Interno del Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas, 
aprobado por la Resolución Jefatural N° 076-2018-ANA y modificado por las Resoluciones 
Jefaturales N° 083-2020-ANA y N° 0289-2022-ANA; este colegiado, por unanimidad, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.-   Declarar IMPROCEDENTE el recurso de apelación presentado por el 
señor David Custodio Lastra contra la Resolución Directoral Nº 0512-
2022-ANA-AAA.H, por haber sido presentado de manera 
extemporánea.

Regístrese, notifíquese y publíquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.

FIRMADO DIGITALMENTE
GUNTHER HERNÁN GONZALES BARRÓN

PRESIDENTE

FIRMADO DIGITALMENTE
EDILBERTO GUEVARA PÉREZ

VOCAL

7 Mediante la Resolución Suprema Nº 010-2023-MIDAGRI, publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 30.03.2023, se 
nombró como vocales del Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas únicamente a 2 profesionales: Dr. Ing. 
Edilberto Guevara Pérez y Dr. Gunther Hernán Gonzales Barrón, configurándose la circunstancia extraordinaria y justificada 
que faculta a emitir el presente pronunciamiento con el quorum mínimo previsto en el numeral 14.5 del artículo 14º del 
Reglamento Interno del Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas:
“Artículo 14º. Pluralidad de Salas 

(…)
14.5. En situaciones extraordinarias, por emergencia justificada y en forma temporal por el plazo máximo de seis 

(6) meses, el quorum mínimo para la instalación y sesión de la Sala Única será de dos (2) vocales. En este 
supuesto, para resolver las solicitudes de nulidad de oficio o recursos administrativos de competencia del 
Tribunal, será necesario que los acuerdos se adopten en forma unánime. Para el caso de quejas por 
defecto de tramitación, consultas por inhibición, entre otros, los acuerdos se adoptan por mayoría, en caso 
de empate, el Presidente ejerce el voto dirimente.

(…)”.
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